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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

 PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00768-00  

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y al acuerdo transaccional 

celebrado entre el extremo demandante y el demandado JUAN DAVID 

CARDONA visible a folios 17 a 20 de la presente encuadernación, por ser 

procedente de conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR el Contrato de Transacción celebrado entre las 

partes el día dos (2) de marzo de 2021 (Fls. 17 a 20), por encontrarse ajustado a 

derecho. Como consecuencia de lo anterior, se DECLARA TERMINADO el 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por HUMBERTO 

ELADIO DAZA AGUILERA identificado con C.C. No. 19.107.383 contra JUAN 

DAVID CARDONA, identificado con C.C. No. 75.059.786, por TRANSACCION. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el acuerdo transaccional celebrado entre 

las partes (Fls. 17 a 20), entréguese la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS (5.590.668,00 

M/CTE) al extremo demandante. Teniendo en cuenta el numeral 4° de la referida  

solicitud, elabórese la respectiva orden de pago a favor de ÁNGELICA DEL 

PILAR DAZA MARTÍNEZ identificada con C.C. No. 52.230.274. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda. 

 

CUARTO: DESGLOSAR el título valor base del recaudo a costa de la parte 

demandada. 
 

QUINTO: Sin condena de costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando las 

anotaciones del caso. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68c6d0c581984f271c6afc59788bd5dcc8fbe564dde12ebfefbec0b1312100b5 

Documento generado en 28/05/2021 12:43:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


